
Managua, 22 de Diciembre del 2015.

Doctor
VÍctor M. Urcuyo V.

Superintendente de Bancos y Otras Instítuciones Financieras
Su Despacho.

Estimado señor Superintendente:

De conformidad con la Resolución CD-S|BO|F-692-2-SEP7-2OLL del 7 de septiembre IOIL,
en su Capítulo V, Hechos Relevantes, tengo a bien comunicar a Usted la ocurrencia del
siguiente hecho relevante:

El GTC Bank Inc. Guatemala aprobó a Financia Capital S.A. la renovación de línea de
crédito por un monto de 51,625,000 y por un año adicional que vencerá en enero 20L7.

La renovación de la línea de crédito se logra después de valorar las fortalezas
institucionales y financieras de Financia Capital, la mejora en la calificación de riesgo
reciente otorgada por la calificadora SCRiesgo, y una negociacíón de mejoras en las
condiciones crediticias que permitió reducir el costo financiero de esta nueva operación.

La relación de negocios entre GTC Bank Inc. Guatemala y Financia Capital viene desde el
año 2008, debÍdo a la confianza que se ha venido fortaleciendo cada vez más a través del
tiempo entre ambas instÍtuciones.

Sin más a que hacer referencia, aprovecho la ocasión para saludarle junto desearle lo
mejor.

CC: Gerardo Arguello, Gerente General
Bolsa de Valores de Nicaragua.
Jorge Riguero, Gerente General BAC Valores
Puesto de Bolsa.

Atentamente,

De la Lotería Nacional 1c. al oeste, 1c. al sur

Centro Financia

Managua, Nicaragua

Tel: (505) 2276-8920, Fax: (505) 2277-0193
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